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EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA

POR TANTO:

CONSIDERANDO: Que es función del Estado velar y promover la preservación

del patrimonio Agropecuario Nacional, mediante la promulgación de disposiciones
jurídicas y de otras normas que coadyuven a este fin por medio del Servicio
Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria (SENASA)' como ente
gubemamental tiene el deber de velar por la seguridad alimentaria de la población

áe nuestro país y garantizar la calidad e inocuidad de productos Vegetales,

animales, mediante la adopción de normas y medidas sanitarias y fitosanitarias.

CoNSIDERANDO: Que la República de Honduras es miembro de la organización
Mundial de comercio y en consecuenc¡a adqu¡ere la responsabilidad para el

cumplimiento y aplicación de sus Acuerdos entre ellos el Acuerdo sobre la
Aplicación de Medidas sanitarias y Fitosanitarias, instrumento que establece las

directrices para que sus países miembros establezcan sus medidas sanitarias de

forma transparente y con la sustentación técn¡ca y científica necesaria de manera

que las mismas no se conviertan en obstáculos innecesarios al comercio'

CoNSIDERANDO: Que la Avicultura representa un alto grado de eficiencia

productiva en beneficio de las necesidades de alimentación de la población del

pais y en consecuencia es necesario §ometer a una prevención, control y/o

brraditación aquellas enfermedades que en caso de presentarse producirían

pérdidas económicas cuant¡osas al patrimonio avÍcola y en consecuencia. a la
bconomía nacional, por sus efectos directos así como por las restricciones

comerciales que se derivan de las mismas, tal es caso de la enfermedad de

Newcasle, lnfiuenza Aviar, Laringotraqueit¡s lnfecciosa y Salmonelosis Aviar.

CoNSIDERANDO: Que el País se ha declarado libre de la Enfermedad de

ñewcastle, lnfluenza Aviar, Laringotraqueitis lnfecciosa y Salmonelosis Aviar,

mediante ia ejecución de un Programa Avícola Nacional. En consecuencia, se

hace necesaiio establecer todo! los preceptos legales que aseguren el

mantenim¡ento del estatus de país libre de las enfermedades en mención'

CoNSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número PCM-038-2016

pror"áoo en la Gaceta de fecha 25 de Julio del 2016, el Presidente Constitucional

áála ñápuu¡¡ca en Consejo de Ministros decretó la creación del Servicio Nacional

de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria (SENASA)' como un Organo

Desconcentrado de la Secretaña de Agricultura y Ganadería, suprimiendo la

Dirección conocida como Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria

con fundamento en lo que establecen el Articulo 8 numeral 2) del Acuerdo PCM-

óáá_zórá, en apticación de tos artículos 245 numerat 11)de ta constitución^de.la

á"p,iUl¡"á; 
-29,'36 

numerales 1), 2), 5), 6), 21)' 116, 117 párrafo segundo.' 118'119

;]il"iáill y ,tzz a. h Ley'óenerat de ta Administración Pública; 1, 2, 3, I
Literales ai,'e) y h\, 12, fi: 19, 21-A, 22,30 y 43 de la Ley Fito Zoosanitaria

Decreto tld lSz-Ó¿, reformado med¡ante Decreto No 344-05'
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CAPITULO I

DEFINICIONES

ACUERDA:

ouiente REGLAMENTO PARA LA PBEVENCIÓN,
óu oe erurenMEDADES AVIARES, el cual se regirá

AISLAMIENTO VIRAL: Prueba diagnóstica cuyo procedimiento consiste en la
inoculación de muestras preparadal para tal efecto, originadas de aves, embrión

depollo,paraaislareidentificarelvirusdelaenfermedaddeNewcastle.

ANTIGENO K POLIVALENTE: Producto biológico autorizado Por la secretaría de

Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería a través del SENASA,

utilizado en la detección serológicá de Pulorosis y Tifoidea aviar, que contenga las

"igrient"t 
cepas: cepa intermetia 4, cepa estándar 11 y cepas var¡antes 77' 79'

269.

ANAVIH: Asociación Nacional de Avicultores de Honduras'

ANALISIS DE RIESGO: Designa el proceso que compfende la idenüficación del

p;ií;, 6 evaluación del riesgá' la gestión del riesgo y la información del riesgo'

AVESDECoRRAL:Designatodaslasavesdomesticadas,incluidaslasde
iir"p"t¡o, que se utilizan pára la producción de came y huevos. destinados al

;#ñ;, áproducción de otros próductos comerciales, la repoblación de aves de

¿;r;-¿i; reproducción todas esias categorías de aves' así como los gallos de

pelea independiente de los fines para que se utilicen'

BROTE: Presentación de uno o más casos de la enfermedad aviares'

cASoSoSPECHoSO:Animalprobablementeinfectadooenfermo,enelcualno
se ha confirmado la presen"¡á U"f virus de LTI' mediante el diagnóstico de

laboratorio.

CERTIFICADO ZOOSANITARIO: Documento legal

veterinario colegiado en un formato extendido por

Veterinarios de Honduras.

ooMPOSTERA: Es el lugar donde se mezclan restos de animales y vegetales con

á-piápOr¡i" o" acelerar-el f.o.""o de descomposición natural de los desechos

;;Já;ñ;; il una diversidaá de microorganismos' en un medio húmedo' caliente

y áireauo que da como resultado final un material de alta calidad lertilizante.

CSICA: Comisión de Sanidad e lnocuidad de la Cadena Avícola'

ENC: Enfermedad de Newcastle'

ENFERMEDADDENEWCASTLE:Enfermedaddelasavesocasionadapor

""ár,t", 
o"i qenero Rubulaürri o" tu familia paramixoviridae con un lPlc mayor o

üi,;i;;;; iuntos siete (0.7) en pollitos de un día de edad'

FEDAVIH: Federación de Avicultores de Honduras'

emitido Por
el Colegio

un médico
de Médicos
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GRANJA: Unidad productiva de uno o más galpones delimitada y estructurada
para aloiar aves domésticas cuya finalidad sea la postura, engorde, ctianza,
omato, combate y otras que determ¡ne El SENASA.

GALLINAZA: Material util¡zado como cama (viruta, casulla de arroz y otros que lo
determinan las autoridades de El SENASA) que puede incluir plumas, resto de

alimento o excretas de gallina.

HISOPADO CLOACAL: Muestra tomada con un hisopo estéril de la cloaca del

ave.

HISOPADO TRAQUEAL: Muestra tomada con hisopo estéril de la tráquea del ave.

HUEVO DE MESA: producto inocuo apto para consumo Humano.

lPlC: lndicé de patogenicidad intracerebral.

lA: lnf luenza Aviar

LABORATORIO ACREDITADO: Centro de diagnóstico reconoc¡do por el SENASA

a través del Reglamento de Acreditación para rcalizat pruebas diagnósticas de

uso en el Programa para la Prevención de la enfermedad de Newcastle'

LABORATORIO OFICIAL: Centro de diagnóstico de El SENASA.

LTI: Laringotraqueitis lnfecciosa Aviar

MÉD|CO VETEBINARIO ACREDITADO: Profesional de la Medicina Veterinaria

privado debidamente colegiado autorizado por el SENASA a través del

ileglamento de Acreditación para realizar cualquier actividad del Programa para la

Prevención de la Enfermedad Newcastle'

MÉDICO VETERINARIO OFICIAL: PTOfES¡ONAI dE

debidamente colegiado contratado por el SENASA

san¡tarias of¡ciales.

la Medicina Veterinaria
para realizar actividades

OIE: Organización Mundial de Sanidad Animal

pATóGENOS: Son todos aquellos microorganismos que causan una enfermedad

o padecimiento.

PARVADA: Conjunto de aves de una misma edad'

pREVENCIóN: Conjunto de medidas sanitar¡as que ¡mp¡den la presentación de la

enfermedad av¡ares.

poLLINAZA: Material utilizado como cama (viruta, casulla de arroz y otros que lo

delerminan las autoridades de El SENASA) que puede incluir plumas, resto de

alimento o excretas de Pollo.

PROAVIH: Productores Avícolas de Honduras'

pRUEBA DIAGNÓSTICA: Coniunto de técnicas de Laborator¡o utilizadas para el

aislamiento e identificación agentes patógenos'
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PRUEBA DE AGLUTINACION RAPIDA EN PLACA: Examen realizado con sangre

completa para detectar Ia presencia de anticuerpos contra salmonella pullorum y

Salmonella gallinarum.

PRUEBA DE MICROTEST: Prueba complementaria de la presencia de

anticuerpos en suero de aves contra salmonella gallinarum y salmonella pullorum.

SENASA: Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria.

SALMONELOSIS AVIAR: Enfermedad de origen bacteriano cuyos agentes son;

Salmonella pullorum, que provoca la Pulorosis, y Salmonella gallinarum, que

provoca la Tifoidea aviar.

S.g. : Salmonella gallinarum.

S.p.: Salmonella pullorum.

CAPITULO III
ACCIONES DEL PROGRAMA

Añiculo 6.- Prevención, control y erradicación de enfermedades:

Monitoreo en granias, aves de traspatio, omato y de combate a nivel nacional'

CAPITULO II

D¡SPOSICIONES GENERALES

OBJETIVOS Y AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. El presente reglamento está dirigido a la prevención, control. y

errad¡cación de la enfermeoá¿ oe Newcastle, lnfluenza Aviar, Laringotraqueitis

lnfecciosa Aviar y Salmonellosis (S. Pullorum y S' Gallinarum)'

Artículo 2.- El presente Reglamento es de carácter obligatorio en todo el.territorio

nacional y g o'b¡"tivo es eslablecer y uniformizar los procedimientos, actividades,

criterios, estratágias y técnicas operativas para la prevención control 
.. 

y

erradicación de lá enfermedad de Newcastle, lnfluenza Aviar, Laringotraqueitis

infecc¡osa Aviar, Salmonelosis (S. Pullorum y S. Gallinarum) eiecutadas a través

del Programa Avícola Nacional (PAN).

Añículo 3.- La comisión de sanidad e lnocuidad de la cadena Avícola (cslcA)

;;;t;i órgano técnico científico responsabte de_ crear, anatizar y definir las

áiÁtr¡"". "pára el cumplimiento del programa AvÍcota Nacionat (PAN) y el

ágñÁSn sárá la entidad oficial responsable del cumplimiento de los preceptos

emanados del presente reglamento.

Artículo 4.- La vigilancia para que se apliquen las disposiciones emanadas de

este Reglamento conespohden ál sg¡¡RsR o a través de entes acreditados, de

¡¡zá¡"o""v"t"rinarios en base a lo que establece la Ley Fito zoosanitaria o el

Reglamento de Autorizados correspondiente'

Artículo 5.- En lo concerniente a aves s¡lvestres (aves en cautiverio), el SENASA

oáierm¡nara las especies que por razones técnicas considere necesario someter a

vigilancia ePidemiológica.
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La injerencia del PAN es en todo el territor¡o nac¡onal y será este el.encargado_de

vigilai y muestrear las aves de los establecim¡entos avícolas, según los diseños

e[idemiológicos establec¡dos por la CSICA, y los que sean cons¡derados

necesar¡os-en caso de alguna investigación ep¡dem¡ológica, para la búsqueda de

presencia o ausencia de las enfermedades en mención. En el caso de

Lstablecimientos avícolas para la exportación los monitoreos deberán ser

diseñados para cumplir con lo establecido en la comisión Técnica Regional de

Sanidad Avícola (CTRSA).

Articulo 7.- Evaluación de sistemas de bioseguridad y seguimiento a los planes

de mejora en granjas a nivel nacional.

Articulo 8.- Los diseños de los muestreos como segu¡m¡ento a la vigilancia

epidemiológica de las enfermedades establecidas en este Reglamento seguirán

las directrices acordadas en la CSICA y CTRSA

Art¡culo 9.- Sistema de vigilancia epidemiológica estará comprendido en:

a) Vigilancia epidemiológica activa:
Serán toüas aquelias accionls encaminadas a la búsqueda d.e agentes etiológicos

en unidades d'e producción avícola, en atención a denuncias y sospechas con

signás ctinicos cómpatibles a las enfermedades de lnfluenza Aviar, Enfermedad

dá Newcastle, Laringotraqueitis lnfecciosa Aviar y Salmonelosis (S. Pullorum y S.

Gallinarum). Para lo anterior se aplicarán los diseños de muestreo propuestos por

la coordináción del PAN en concordancia a lo establecido por la CSICA y la
CTRSA.

b) Vigilancia epidemiológica pasiva.

Seá tóOas aquellas aóciones destinadas a detectar oportunamente y

t"Áfran"*ente tódo indicio de sospecha de casos.clínicos de enfermedades de

¡nt"rá. nu"¡on"l. Se conformará una red de comunicación para la vigilancia que

i""lry" a f uncionarios, usuarios del SENASA' Asociaciones Avícolas'

üñivárs¡OaOes, Escuelas Agrícolas, pequeños productores y público en general'

Articulo f 0.- Plan de capac¡tac¡ón. El coordinador del PAN realizará un plan

anual de capacitaciones en coordinación con otras instituciones y el cual será

acordado por la CSICA.

Articuloll.-Elaboracióndecaracterizaciónygeorreferenciacióndeunidades
avícolas.
Ei person"l del pAN en cada actividad que real¡ce en una unidad productiva

"riáá" 
irr".treo, evaluación de la bioseguridad' atención a denuncia y otros)

é"orrJ"i"n.i"rá el lugar para que.este s;a coteiado o agregado a la base de

áatos de establecimientos avícolas del programa'

Añiculo 12,- Verificación del estado sanitario de las granias y comun¡dades 
.'d;ñ""1 

del PAN y" 
""á " 

iravés de la vigilanciipasiva o activa constatará el

estatus sanitar¡o de las ,nlOá¿"r productivaé y de existir sospecha procederá a

notificar a la coordinación del programa para que este active el plan de

emergencia corresPondiente

Articulo 13.- Control de brotes o focos de enfermedades' El PAN podrá activar el

p'l* J" 
"."rgencia 

cuandó lo considere pert¡nente para controlar y erradicar una

enfermedad,lasacc¡onesin"t'¡'ancoordinaciónconotrasentidadespúblicas'
óiir"J""l táizara las acciones sanitarias según corresponda'
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Articulo 14.- Vacunación. Las campañas sanitarias para la
Newcastle serán programadas anualmente por operaciones
coordinación del programa.

ACUERDO C.D.SENASA OO4.2OI8

enfermedad de
de campo y la

Al momento de un brote o acciones de enfermedad se pueden realizar
vacunaciones de emergencia en el área peri focal al brote, según lo considere la
coordinación del programa en consultas con la CSICA.

Articulo 16,- Sacrificio sanitario de las aves. Ante la confirmación de la presencia
de enfermedad exótica en una unidad productiva, una de las medidas
recomendadas será el sacrificio y disposición de cadáveres, por los métodos
sugeridos y aprobados por la OIE.

Articulo 17.- Limpieza y desinfección. Esto incluye la disposición de cadáveres y
el manejo adecuado material biológico y fómites denlro de una unidad productiva

infectada, la coordinación del PAN será el encargado de definir que desinfectante
utilizar según sea el incidente, siguiendo las normativas internacionales de
desinfección.

Articulo 18.- Centinelización del área focal. Ante un brote o sospecha de

enfermedad, la coordinación del PAN identificara la presencia de aves centinelas
para la enfermedad en cuestión. De no existir en el área de interés, procederá a la
gestión de aves centinelas para la incorporación de las mismas en el área de

estudio.

CAPITULO IV
TRANSPORTE

CAPITULO V
ENFEREMEDADES

TITULO I

ENFERMEDAD DE NEWCASTLE

La enfermedad de Newcastle se define como una infección de las aves de corral

"*;;; for el virus de la enfermedad de Newcastle, que es un paramixovirus

;ñ;;'serotipo 1 (PMVA-1) que reúne uno de tos siguientes critejios de

virulencia: a) ei virus tien" ,n índ¡"" de patogenicidad intracerebral (lPlc) en

6

Articulo 15.- Establecimiento de cuarentenas. En caso de sospecha de
enfermedad o la presencia de signos clínicos compatibles a las enfermedades
priorizadas por el PAN, se puede establecer una cuarentena precautoria hasta
tener una confirmación del caso y al haber confirmado el mismo se procederá a
una cuarentena definitiva según lo propuesto por el plan de emergencia.

Artículo 19.- Los camiones transportadores de huevo fértil, pollito de un (1) día,

pollita de reemplazo y huevo para plato deberán ser lavados y desinfectados antes

de cargarse.

Artículo 20.- En el caso de camiones que transportan aves a plantas de proceso,

deberán ser de uso exclusivo para tal actividad y deberán ser lavados y

desinfectados al finalizar la cosecha de cada granja; los implementos como cajas

plásticas para transporte de aves deberán ser lavadas y desinfectadas

diariamente.
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polluelos de un día (Gallus gallus) equivalente o superior a 0,7, o b) se ha
demostrado (directamente o por deducción) la presencia de múltiples aminoácidos
básicos en el virus, en el extremo Cterminal de la proteína F2 y un residuo de
fenilalanina en la posición 1 17, la cual está en el extremo Nterminal de la proteína
F1 . Por "múltiples aminoácidos" se entiende la presencia de al menos tres
residuos de arginina o lisina entre las posiciones 1 13 y 1 16. La imposibilidad de
demostrar la presencia de este modelo característico de residuos de aminoácidos
exigirá la caracterización del virus aislado mediante una prueba de determinación
del lPlC. En esta definición, los residuos de aminoácidos se numeran desde el
extremo N-terminal de la secuencia de aminoácidos deducida de la secuencia de

nucleótidos del gen F0, donde las posiciones I 13-1 16 corresponden a los

residuos 4 a-1 a partir del punto de escisión.

Artículo 21.- EI Programa para la Prevención de la enfermedad Newcastle se

orienta en la vigilancia epidemiológica en aves de corral tales como, progen¡toras,

reproductoras, postura, engorde, crianza, ornato, combate y traspatio, en caso de
presentarse un brote en dichas aves de corral, se procederá al control y
erradicación de esta enfermedad.
En brotes de la enfermedad relacionados con aves de vida silvestre el SENASA
determinará los procedimientos a seguir.

Artículo 22.- En la población avícola sujeta al Programa para la Prevención de la

enfermedad Newcastle se desarrollarán entfe otras las siguientes actividades:

Mantener un sistema de educación y divulgación sanitaria con respecto a la
enfermedad de Newcastle en toda la cadena de producción avícola incluyendo las

aves de traspatio.

Mantener un sistema de vigilancia epidemiológica permanente de tal manera que

se asegure la ausencia o detección temprana del virus en el territorio nacional,

para lo-cual se utilizaran monitoreos serológicos, hisopados cloacales, hisopados

traqueales.

El SENASA Analizara los resultados de la vigilancia epidemiológica incluyendo los

resultados de laboratorio, así como los programas de vacunación y los someterá al

seno de la cslcA para en con¡unto hacer las interpretaciones técnicas y

científ icas que corresPondan'

Artículo 23.- Podrá el SENASA por razones de

cuarentenar¡o someter a vigilancia epidemiológica
encuentran mencionadas en el presente reglamento'

interés epidemiológico Y
a las aves que no se

VACUNACION

Artícuio 24,- solo se permitirá el uso de vacunas v¡vas o inactivadas lentogenicas,

"pitGá"" 
po|. et SEñASA. para la inctusión de atgún nuevo biológico se debe

contar con el aval técnico de la CSICA.

Artículo25.-Seráresponsabilidaddelpropietariooencargadodelaexplotación
avl"oia llerrr un registro detallado de las vacunas utilizadas como ser; marca, lote,

techa de elaboracién, fecha de caducidad, tipo de vacuna, vía de aplicación casa

comárciat donde la adquirió conservando la etiqueta del frasco y pegándola en la

bitácora del registro que deberá llevar para tal propósito
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Artículo 26.- Los programas de vacunación contra la enfermedad de Newcastle

deben ser diseñados por un Médico Veterinario coleg¡ado. El Programa de

vacunación debe constar por escr¡to y ser firmado y sellado por el Médico

Veterinario en la Unidad de Producción y de acuerdo con las cepas vacunales

aprobadas por el SENASA y acordadas en la CSICA.

Artículo 27.- El manejo de vacunas debe realizarse con estrictas medidas de

conservación a través de la cadena de frío.

MEDIDAS CUARENTENARIAS

Newcastle.
Productos de origen animal (de aves) dest¡na dos a la alimentación animal o al uso

agrícola o industrial
Huevo de mesa.

Artículo 28.- Toda unidad de producción avícola deberá ser sometida por el

sENASA a cuarentena precautoria o definitiva en las sigu¡entes circunstancias:

Cuando se sospeche de un brote de enfermedad de Newcastle'

cuando se conf irme el brote mediante los procedimientos establecido en el

presente Reglamento.

si ocurriese cualquiera de las circunstancias mencionadas en los literales

anteriores el sENASA notificará las acciones cuarentenarias a las empresas o

productores avícolas, indicándoles las restricciones, motivos y medidas sanitarias

que deben ser aplicadas. Las Medidas cuarentenarias solo podrán ser

suspendidas por notificación expresa del SENASA.

DE LAS EMERGENCIAS

Artículo 29.- Para responder a cualquier emergencia sanitaria el SENASA' hará

uso del fondo de emergencia sanitaria y fitosanitaria al que se refiere el capítulo

lll, Artículos 41- A, 41-B y 41-c del Decreto número 344-2005 med¡ante el cual se

¡-"iorrn, el Decreto Numero .157-94 contentivo de la creación de la Ley Fito

zoosanitaria.

Artículo 30.- En el caso específico de presentarse un brote de la enfermedad de

Ñewcástle y deba procederse al sacrificio de aves de traspatio, el SENASA dirigirá

las accionás en coordinación con las Asociaciones Avícolas Nacionales para

buscar mecanismos de acuerdo con la Reglamentación de compensación vigente'

y las aportaciones del sector productor avícola'

IMPORTACIONES

Artículo 31.- Considerando la s¡tuación de Honduras como país libre de la

Lnieireouo de Newcastle, el SENASA prohibirá la importación o el.tránsito por el

üir¡tor¡o nacional, procedentes de paísei considerados infectados de enfermedad

de Newcastle, las mercancías siguientes:

Aves domésticas, silvestres, de combate y omamentales'

Aves de un día.
Huevos para incubar.

Semen de aves domésticas y silvestres'

óames frescas y congeladas de aves domésticas y silvestres;

Productoscárnicosdeavesdomésticasysilvestresquenohayans¡dosometidos
a un tratamiento qu" gaán1ü" t" u""i'"ción del virus de la enfermedad de

8
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Artículo 32.- El país que desee exportar aves o productos avícolas al territorio
nacional deberá hacer una solicitud al SENASA y como resultado de dicha
solicitud el SENASA definirá el procedimiento a seguir dependiendo del estatus
sanitario del país solicitante, en cuanto a la enfermedad de Newcastle, lo cual
deberá ser demostrado con bases técnicas y científicas por el país exportador y
corroborado por el SENASA a través de un Análisis de Riesgo.

Artículo 33.- Una vez que se hayan concluido el proceso de admisibilidad y este
resulte satisfactorio el SENASA deberá exigir para las aves domésticas, la

presentación de un certificado veterinario internacional en el que conste que las

AVES:

No presentaron n¡ngún signo clínico de enfermedad de Newcastle el día del

embarque.
Permanecieron en un país, libre de enfermedad de Newcastle desde su

nacimiento o por Io menos durante los últimos veintiÚn (21) días'

No fueron vacunadas contra la enfermedad de Newcastle, o fueron vacunadas

contra la enfermedad de Newcastle con una vacuna que cumple con las normas

descritas en el Manual Terrestre de la olE (se indicará en el certificado la fecha de

la vacunación, así como la naturaleza de la vacuna empleada).

Artículo 34,- Para las aves silvestres, se requiere la presentación de un certificado

veterinario internacional en el que conste que las aves:

No presentaron ningún signo clínico de enfermedad de Newcastle el día del

embarque.
Proceden de un país libre de enfermedad de Newcastle'

Permanecieron en una estación de cuarentena desde su nacimiento o por lo

menos durante los últimos veintiún (21) días anteriores al embarque'

Artículo 35.- Para las aves de un (1) dÍa, la presentación de un certif icado

veterinario lntemacional en el que conste que:

Las aves de un (1) día proceden de establecimientos de incubación situados en un

país libre de la enfermedad de Newcastle'

Artículo 36.- En los huevos para incubar, se deberá presentar un ceñificado

veterinario intemacional en el que conste:
a/Queloshuevosparaincubarprocedendeexplotacionessituadosenun

país libre de enfermedad de Newcastle'

Artículo 37.- Para el semen de aves domésticas y silvestres se deberá presentar

un ceñificado veterinario internacional en el que conste que los reproductores

donantes:

NopresentaronningúnsignoclínicodeenfermedaddeNewcastleeldíadela
toma del semen.
Permanecieron en un país libre de enfermedad de Newcastle por lo menos

Ortunt" io" últimos veintiún (21) días anteriores a la toma del semen'

Artículo 38. Para las carnes frescas de aves se deberá presentar un certificado

veterinario lnternacional 
"n 

ir qr" conste que toda la remesa de carnes procede

de aves:

Que permanecieron en un país libre- de enfermedad de Newcastle desde su

nácim¡ento o por lo menos duiante los últimos veintiún (21) días'

9
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Que fueron sacrificadas en un matadero autorizado y regulado por las autoridades

san¡tar¡as oficiales correspondientes del país exportador qu¡en certificará que la

inspección ante moftem y post mortem garantiza la ausencia de la enfermedad de

Newcastle en d¡cho envío.

Artículo 39.- Para los productos de origen avícola destinados a la alimentación

animal o al uso industrial deberá presentarse un certificado veterinario

internacional en el que conste:

Que los productos proceden de aves que permanecieron en un país libre de

enfermedád de Newcastle desde su nacim¡ento o por lo menos durante los últimos

veintiún (21) días.

Artículo 40.- Para huevo de mesa se deberá presentar:

un certificado veterinario internacional en el que conste que dicho producto

procede de un País libre de la enfermedad de Newcastle y;

Especif icar mediante rotulo impreso en el empaque (caja) el nombre de la

"rpre." 
productora exportadora grania, número de lote de producción, fecha de

produccióh, la cual no déberá exceder más de setenta y dos (72) horas posteriores

a su postura

DIAGNÓSTICO

Artículo 41,- Las pruebas diagnósticas oficiales confirmativas del Programa para

la prevención de la Enfermeáad de Newcastle, serán las contempladas en el

Manual Terrestre de la organización Mundial de salud Animal (olE). La

Aglutinación y la lnhibición de la Hemoaglutinación sirven como pruebas de apoyo.

Añículo 42.- Las muestras para aislamiento y tipificación viral se originarán en

fragmentos de tráquea, pulmón, bazo, encéfalo, tonsilas cecales e hisopados

cloacales.

Añículo 43.- cuando se trate de aves de combate, ornato, canoras y silvestres,

las muestras podrán ser originadas a partir de hisopados cloacales, traqueales o

heces f rescas o pulmón, bazo' encéfalo y tonsilas cecales'

Artículo 44.- El envío de muestras se hará en frascos o bolsas estér¡les. cuando

; ir"t" de fragmentos de órganos o heces frescas, éstas serán congeladas y

enviadas al lab-oratorio 
"n 

rn-pluro no mayor a las cuarenta y ocho (48) horas

;;;i;;;;; a la toma. Los hisopados cloacáles. serán colocados en un medio de

irá".p",t" con la finalidad de preservar la muestra y también se tomarán muestras

en taileta FTA para diagnóstico de PCR.

Artículo45..LossuerosprovenientesdeavesdetraspatioSerán.sometidos.ala
pirlü oti"r,¡bición de la aglutinación (Hl)-en caso de que los títulos Hl.logaritmo

base z, sean superiores a dy ta información epidemiológica de campo-demue:tre

sg"tlogiu clínicá, las muestras de hisopados cloacales u órganos se someteran a

la prueba de PCR o aislamiento viral'

Artículo46.-Losdetallesreferentesalatomademuestras,envíoallaboratorioy
Já.'*,páiO" aá pruebas de Diagnóstico realizadas en los Laboratorios Oficiales,

estan su¡etos a io dispuesto en á Manual de Toma y Envío de Muestras'
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TITULO II

SALMONELOSIS AVIAR

PROCEDIMIENTOS GENERALES PARA LA PREVENCION DE SALMONELOSIS

AVIAR ( S, Gallinarum y S. Pullorum )

Artículo 47.- El programa de Prevención, control y Enadicación de Enfermedades

Ário"., se orientaá hacia la prevención de la enfermedad de salmonelosis en

aves fiogenitoras, reproductoras, postura, engorde, cñanza, omato' combate y

traspatio.
En brotes de la enfermedad relacionados con aves de vida silvestre el SENASA

determinará los procedimientos a seguir.

Artículo 48.- En las parvadas y granjas suietas al programa de prevención' control

y erradicación se desarrollará-lá vigilancia epidemiológica a través de muestreos

serológ¡cos e h¡sopados cloacales.

DEL DIAGNÓSTICO

Artículo 49.- Para efectos del programa de Prevención, control y Erradicación de

S. Gallinarum y S. Pullorum las pruebas oficiales son:

Aglutinación Rápida en Placa con sangre completa'

Prueba de M¡crotest.
Pruebas bacteriológicas de aislamiento e identificación de S'g' y S'p'

PCR

Artículo 50. Para el aislamiento e identif icación de s.g. y s.p. las muestras

deberán ser tomadas de:

iái 
"r"" 

reactores positivas a pruebas serológicas deberá tomarse muestfas para

áistamiento bacteriológico " 
parti, d" hígado, bazo, vesícula biliar, ovarios, tons¡las

""áá", fán.r"u., intéstinos, ciegos, médula ósea e hisopados cloacales'

Aves muertas realizar s¡embras de hÍgado y conten¡do de vesícula biliar, y de

pán¡io. 
"n 

incubadoras =.rü*, a partir de iaco vitelino' hígado' bazo' vesícula

biliar.

AvesdecombatereactorespositivasSembrarapartirde:hígado,bazo,vesícula
biliar, medula ósea, ovarios, hisopados cloacales'

Aves de omato y silvestres muertas, sembrar a partir de: hígado' -bazo' 
vesícula

t¡iiái, "r"ii"" v medula oÁáa v "n 
aves vivas' sembrar de hisopados cloacales o

hisopados de heces frescas'

e) Medio ambiente: las muestras deben ser cama' agua' alimento'

Artículo51'.Laformadeenvíodemuestrasallaboratoriooficialoacreditadose
realizará de la siguiente manera:

Los órganos completos deberán ser enviados en frascos o bolsas estériles'

mantenidas a temperatuá dá-'ref rigeración y en un plazo no mayor de 48

(cuarenta y ocho) horas posteriores a su toma

Lasavesvivasdeberánsertransportadasencaiasplásticasodecartónque
aseguren la no diseminación de excretas'

l1
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Los hisopados se enviarán en recipientes estériles, herméticamente cerrados y en

un ptazó no mayor de 4g (cuaienta y ocho) horas después de haber sido

recolectados. El rácipiente deberá contener un medio de transporte aprobado por

el laboratorio oficiál y las muestras serán mantenidas a temperatura de

ref rigeración.

Artículo 52.- Pruebas Serológicas:

para la realización de la Prueba de Aglutinación en Placa se utilizará antígeno K

polivalente, aprobado por el SENASA.

La Prueba de Aglutinación en placa se considerará positiva si la aglutinación se

manifiesta en unliempo inferioi a 90 (noventa) segundos después de realizada la

mezcla sangre-antígeno.

La Prueba de Aglutinación en placa se considerará negativa si la aglutinación

aparece despuéJde los 90 (noventa) segundos de realizada la mezcla sangre-

antígeno.

La Prueba de Microtest se correrá en todas las muestras positivas a la Prueba.de

Aglutinación en Placa y aquellas que se mantengan positivas a esta prue.ba, las

aües de donde provienén serán analizadas por medio de pruebas microbiológicas.

DEL TRANSPORTE

ArtÍculo 53.- Los camiones transportadores de huevo fértil, pollito, pollita de

i""rpi"ro y huevo de mesa deberán ser lavados y desinfectados'.-antes de

""rg"o" 
y posterior a la descarga, cuyo procedimiento podrá ser verificado por

SENASA cuando lo considere necesar¡o.

Añículo54.-Nosepermitiráelingresoalterritorionacionaldehuevoparaplatoy
;;;"tJ" pollo cuyo país exportaáor no pueda demostrar que dichos.plgqY-tl*
pioceOen de granjás tiUres ¿e las especies de Salmonelosis Aviar que el SENASA

mantiene balo programa de país libre'

Artículo 55.- El empaque de huevo de mesa debe ser estrictamente nuevo' no

i"tóiná01", con rotuló impreso que identifique la emp.resa productora expodadora'

L;j;;;;.producción áeberá áparecer impresa en la caia y no deberá exceder a

1"" iá t."t".it" y dos) horas posteriores a su producción'

DE LAS MEDIDAS CUARENTENARIAS

Artículo56'.TodocentrodeProducciónAvícolapodrásersometidoacuarentena
pi""árt"¡" o definitiva en las siguientes circunstancias:

Cuando se sospeche de un brote de Salmonelosis'

Cuando se confirme ,n o.t" 'Jante 
aislamiento de S'g' o S'p' .Las acciones

cuarentenarias seran not¡t¡c-aJ", óá, seNnsA a ra empresa o ar productor avícora.

En dicha Notificación J-;á'bñ¿n tas restricóiones, motivo y medidas

sanitarias que deberán ser aplicadas'
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Artículo 57.- Las medidas cuarentenarias solo podrán ser suspendidas después

de haber recibido notificación por escrito de El SENASA en tal sentido'

TITULO III
INFLUENZA AVIAR

La influenza aviar es una enfermedad de las aves, que de acuerdo con el código

de Animales Terrestres de la olE en su forma de alta patogenicidad o cualquier

virus de lnfluenza de tipo A perteneciente al subtipo H5 y H7 o que cumpla con el

índice de patogenicidaá estáblecido por la OIE es de declaración obligato¡a.

Artículo 58.- Todo lo relativo a lnfluenza Aviar se deberá aplicar conforme a lo

LstaUlec¡Oo en el plan Nacional para la Prevención, Control y Erradicación de

lnfluenza Aviar del SENASA, el cual contendrá:

Acciones de prevención: sistema de prevención para evitar la introducción de la

lnfluenza Aviar al país, lnspección zoosanitaria de aves y productos avícolas en

aeropuertos, puedos, marítimos y fronteras terrestres, controles internos para la

producciónavícoladelpaís,Medidasdebioseguridad,Sistemadevigilancia'
tondos de compensación y emergencia, Grupo eiecutor permanente de

emergencia ante la presencia de un brote de influenza aviar en honduras'

Organización del GEPEEIA.

Acciones de control y erradicación de la enfermedad: Atención a reporte de

sospecha de enfermeáad respiratoria o alta moñalidad en aves' Diagnostico'

Lab'oratorios de referencia, Muestras para d¡agnóstico de laboratorio, Acciones en

eláreaFocal,PerifocalyTampón,valuó,Despoblación,sacrificio,Destrucción,
t-impi"r" y desinfección, Fosa de modalidad, Compostera' Centinelización'

Vigilancia epidemiológica' Vacunación'

TITULO IV
LARINGOTRAQUEITIS INFECCIOSA AVIAR

Enfermedadviralcontagiosaqueocasionadificultadrespiratoriadebido.ala
;;;;;""i;-;" .angr" en" la tráiuea, los senos paranasales y la cavidad oral'

Áp#""]"ói¡reo"notorio lunto ion una bala severa en la producción de huevo'

qü" tr"go é'volucionara en mÚltiples laceraciones en las vías respiratorias'

Articulo5g.-ElPresenteReglamentotienecomoobjetoestablecer-los'requisitos
sanitarios de prevención, 

"oliiior 
y erradicación de laringotraqueítis infecciosa

aviar.

Artículo60..Fasedeprevención.DelavigilanciaepidemiológicadeLTldebe
ser de declaración obligatoriá'"í "i 

p"ís Los firopietarios o representantes legales

;; ñ'i;;, ;r óáro Ñ'r¿oi.ot Veterinarios y laboratorios oficiales o autorizados'

están en la obligación á;;;t'úü il sLxnsn' en forma inmediata' a la

ir"l"nü"¡on i" áuarqui"iiotp""r'' o resultado. positivo de laboratorio de la

enfermedad. La vigilancra epiJáÁiofOgi"a acliva de la enfermedad LTI debe ser

realizada a través o" toñitái"o" ierológicos' y los que el país considere

pertinentes, tanto en ra" páuia"iones de áves comerciales como en aves de

traspatio.

Articulo 61 .- El SENASA podrá determinar' cuando consideren necesario' la

puesta en vigencia o" .oniiJü* "ii"loé¡"o"' 
estudios histopatológicos o PCR'
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Para fines de prevención, control y erradicación el diagnóstico debe realizarse en
los laboratorios de diagnóstico oficiales o laboratorios autorizados por el SENASA.

Las pruebas de laboratorio oficiales para el diagnóstico de la LTI de acuerdo a la
OlE, son: Elisa, AGID, PCR y Aislamiento de virus al inicio del cuadro clín¡co, a
partir de hisopados y exudado traqueal. Para Ia realización de las pruebas
serológicas, las muestras deben ser colectadas y analizadas de forma individual y
corresponder a suero sanguíneo.

Articulo 62.- El SENASA está obligado a atender las denuncias y realizar de
forma inmediata una investigación epidemiológica. De igual forma debe atender
los casos con diagnóstico serológico positivo o sospechoso, y más aún los casos
confirmados por aislamiento viral o cualquier otra técnica que identifique al
antígeno de LTl.

Articulo 63.- lmportaciones. Las aves, sus productos y subproductos, que se
pretendan introducir al país, deben incluir en su documentación, un certificado
oficial que los ampare como originarios y procedentes de una granja reconocida
oficialmente por el SENASA como libre de LTl.

Articulo 64.- Control. En esta fase, el SENASA deberá garantizar que las granjas
cumplen con las medidas de bioseguridad. En el caso de un foco o brote
confirmado por el aislamiento del virus de la LTI o PCB, se cuarentena la granja.

Articulo 65.- Vacunación. La vacunación es otra herramienta para el control y
erradicación que deberá considerarse de acuerdo al comportamiento
epidemiológico que adquiera la enfermedad en el país, la utilización de una
vacuna dependerá de un análisis epidemiológico en el seno la CSICA siempre y
cuando éstas sean constatadas y autorizadas por el SENASA y permitan
demostrar su eficiencia y eficacia para la prevención y control de esta enfermedad
de acuerdo con las directr¡ces de OlE.

Artículo 66.- Eliminación de focos. En caso de detectarse un foco o brote de la
LTl, se debe proceder a lo siguiente: Cuarentena de la granja avícola, conforme al
t¡empo y lugar que determinen el SENASA, en el caso de la presentación de un
brote de la LTl, el SENASA evaluará las medidas san¡tar¡as a adoptar en la o las
granjas avícolas afectadas de conformidad con un análisis de riesgo.

Articulo 67,- Se debe eslablecer una vigilancia epidemiológica específica en
granjas afectadas o bajo riesgo, mediante la obtención de 30 muestras serológicas
y aislamiento viral o PCR, según corresponda, por granja avícola cada tres meses
o de acuerdo a la condición zootécnica de la granla.

Articulo 68.- La zona afectada puede recuperar su condición sanilaria de libre,
después de tres meses del último caso diagnosticado de la infección o
enfermedad, previa vigilancia epidemiológica y de haber concluido con las
acciones de limpieza y desinfección de todas las granias o predios afectados.

16 de Enero del 2018

COMUNíQUESE,

l.¡
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